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APORTO PODER ESPECIAL // RAD.: 2021-00280 // DTE.: MARLI NEYI GIRALDO DAZA Y
OTROS // DDO.: COSMITET LTDA Y OTROS

Responsabilidad Medica <responsabilidad.medica@cosmitet.net>
Mar 17/10/2023 8:57 AM
Para:​Juzgado 04 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j04cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Analista Juridico <analista.juridico@cosmitet.net>;​JSRR_93@HOTMAIL.COM <JSRR_93@HOTMAIL.COM>​

3 archivos adjuntos (3 MB)
JUR-PD-2023-421-MAYER NELY Vs COSMITET LTDA.pdf; 10. OCTUBRE 2023- COSMITET LTDA.pdf; CC y TP JSRR.pdf;

Señores
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
VALLE DEL CAUCA
E.S.D.

ASUNTO: APORTO PODER ESPECIAL

PROCESO: VERBAL
DEMANDANTE: MARLI NEYI GIRALDO DAZA Y OTROS
DEMANDADO: COSMITET LTDA. Y OTROS
RADICADO: 76001-31-03-004-2021-00280-00

Cordial saludo,

JUAN SEBASTIÁN ROJAS RIVAS, mayor de edad y vecino de la ciudad de jamundí, Valle del
Cauca, identificado con cédula No. 1.144.063.831 de Cali-Valle, abogado en ejercicio, portador de la
Tarjeta Profesional No. 390.573 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado judicial de la
demandada COSMITET LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS INTERNACIONALES
THEM Y CIA LTDA, identificada con NIT No. 830.023.202-1, atendiendo el poder otorgado y adjunto
a la presente mediante el correo que antecede, con el fin de que respetuosamente se me reconozca
personería jurídica para actuar dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido
por la Ley 2213 del 2022.

Asimismo, para efectos de notificación recibo en el correo
electrónico: responsabilidad.medica@cosmitet.net 

Agradezco de antemano la atención prestada.

Favor dar acuse de recibo.

Cordialmente,

       

   JUAN SEBASTIÁN ROJAS RIVAS
Abogado de Responsabilidad Médica
Subproceso Responsabilidad Médica

mailto:responsabilidad.medica@cosmitet.net
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Email: responsabilidad.medica@cosmitet.net
Teléfono: (123) 456-7890
www.cosmitet.net    

---------- Forwarded message ---------
De: Notificaciones Judiciales <notificaciones_judiciales@cosmitet.net>
Date: jue, 12 oct 2023 a la(s) 13:02
Subject: JUR-PD-2023-421-CONFERIMIENTO PODER ESPECIAL-760013103004-2021-00280-00
To: <jsrr_93@hotmail.com>
Cc: Responsabilidad Medica <responsabilidad.medica@cosmitet.net>, Analista Juridico
<analista.juridico@cosmitet.net>

Señores

JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V)

E.S.D.

 

REFERENCIA :         PODER ESPECIAL

PROCESO :              VERBAL

DEMANDANTE :      MARLI NEYI GIRALDO DAZA Y OTROS

DEMANDADO :        COSMITET LTDA Y OTROS

RADICADO :            760013103004-2021-00280-00

Cordial saludo,

En adjunto se remite poder especial según lo indicado en la referencia y atendiendo el trámite de otorgamiento
dispuesto en el Art. 5 de la Ley 2213 del 2022.

Atentamente,

Verónica Fajardo Muñoz
Apoderada General con Facultades de Representación Legal
Cosmitet Ltda.

notificaciones_judiciales@cosmitet.net
www.cosmitet.net

"Antes de imprimir este correo piensa si realmente es necesario
hacerlo."
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Nota de Confidencialidad : Este mensaje es sólo para el uso del destinatario (s) nombre y puede contener información
confidencial y / o de propiedad. Si usted no es el destinatario, por favor póngase en contacto con el remitente y borre
el mensaje. Está prohibido cualquier uso no autorizado de la información contenida en este mensaje.

" Prueba Electrónica " : Recuerde: la Ley 527 del 18/08/1999 – Hace reconocimiento jurídico de los mensajes de
datos en forma electrónica a través de las redes telemáticas.

"Antes de imprimir este correo piensa si realmente es necesario hacerlo."
Nota de Confidencialidad : Este mensaje es sólo para el uso del destinatario (s) nombre y puede contener
información confidencial y / o de propiedad. Si usted no es el destinatario, por favor póngase en contacto con el
remitente y borre el mensaje. Está prohibido cualquier uso no autorizado de la información contenida en este
mensaje.

" Prueba Electrónica " : Recuerde: la Ley 527 del 18/08/1999 – Hace reconocimiento jurídico de los mensajes de
datos en forma electrónica a través de las redes telemáticas.

"Antes de imprimir este correo piensa si realmente es necesario hacerlo."
Nota de Confidencialidad : Este mensaje es sólo para el uso del destinatario (s) nombre y puede contener
información confidencial y / o de propiedad. Si usted no es el destinatario, por favor póngase en contacto con el
remitente y borre el mensaje. Está prohibido cualquier uso no autorizado de la información contenida en este
mensaje.

" Prueba Electrónica " : Recuerde: la Ley 527 del 18/08/1999 – Hace reconocimiento jurídico de los mensajes de
datos en forma electrónica a través de las redes telemáticas.
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Calle 64G # 88A - 88, Bogotá D.C. Teléfono: (601) 7422299

Carrera 34 # 7 - 00 Barrio El Templete, Cali - Valle del Cauca Teléfono: (602) 518 5000

Señores
JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V)
E.S.D.

REFERENCIA : PODER ESPECIAL
PROCESO : VERBAL
DEMANDANTE : MARLI NEYI GIRALDO DAZA Y OTROS
DEMANDADO : COSMITET LTDA Y OTROS
RADICADO : 760013103004-2021-00280-00

VERÓNICA FAJARDO MUÑOZ, mayor de edad, domiciliada en Santiago de Cali, Valle del
Cauca, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.018.413.709 de Bogotá D.C.; actuando en
mi condición de Apoderada General de COSMITET LTDA CORPORACIÓN DE SERVICIOS
MÉDICOS INTERNACIONALES THEM & CIA LTDA, identificada con NIT No. 830.023.202-1,
de acuerdo con el poder general conferido por Escritura Pública No. 312 del 16 de febrero de
2016, otorgada por la Notaría Catorce (14) del circuito de Cali - Valle, la cual se encuentra
inscrita en el certificado de existencia y representación legal de la sociedad, y conforme a las
facultades a mi designadas, por medio del presente, comedidamente manifiesto que confiero
poder ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, para ejercer la defensa de la empresa en todas las
etapas del proceso hasta su terminación al Profesional del Derecho JUAN SEBASTIAN ROJAS
RIVAS, vecino de Jamundí, mayor de edad, identificado con la C.C. No. 1.144.063.831 de Cali,
titular de la T.P. No. 390.573 del C.S. de la J, correo electrónico inscrito en el registro nacional
de abogados jsrr_93@hotmail.com, con facultades de adelantar todos los tramites, actos y
gestiones para la defensa de los intereses de COSMITET LTDA CORPORACION DE
SERVICIOS MEDICOS INTERNACIONALES THEM Y CIA LTDA., dentro del proceso de la
referencia que cursa en su Despacho.

Mi apoderado queda expresamente facultada para contestar la demanda, formular excepciones,
proponer nulidades, solicitar llamamientos en garantía, interponer recursos, objetar dictámenes
periciales, conciliar, desistir, transigir, Sustituir, reasumir el mandato, y en general todas las
facultades previstas para los apoderados en al artículo 77 del C.G.P.

Por lo anterior solicito Señor Juez, teniendo en cuenta lo dispuesto por el Artículo 5 de la Ley
2213 de 2022 reconocer personería al Profesional del Derecho DR. JUAN SEBASTIAN ROJAS
RIVAS.

De su despacho,

VERÓNICA FAJARDO MUÑOZ
C.C. 1.018.413.709 expedida en Bogotá.
Apoderada General de COSMITET LTDA.

Acepto,

JUAN SEBASTIAN ROJAS RIVAS
C.C. No. 1.144.063.831 de Cali
T.P. No. 390.573 del C.S. de la J.
ELABORÓ AJR (AJ)

mailto:jsrr_93@hotmail.com
angie.carabali
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